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MINISTERIO DE 'DEFENSA

tublicaci6ll de este edicto. l'ueda'n alegar los intereiados lo que
crean conVetuf a sus respecuvos derechos.

Madrid. 23 de abril de i985.-B Subsecretario. Líborio Hierro
Sánchez·Pescador. .

11806 ORDEN de 8 de abril de 1985, por la que Sf' modifica
a lafirma «Electrólisis del Cobre, Sociedad Anónima)l

. en régimen de trtifico de perfeccionamiento activo,
para la importtll:ión de diWTSJlS ma1i'Tias :primas y la
exportación de cobre afinado eleclrolílicamenle o por
procedimiRnto tlrmitJ!l. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los'.ites resI~mentarios en el t><pe
diente promo.vido por la Empresa cEleetrólisis del,Cobre. Sociodad
Anónima», , solicitando modificación del -régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportacibn de dobre afinado eIeetroIíticamente o por
procedimiento térmico, autorizado por Ordenes de 14 de septiem
bre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de septiembre).

Este Ministerio, de -aeuenJo a lo informado y propuesto por la
Direccibn General de -Exportaeí6n.·ha resuelto:

- 1.0 ' - MOdificitr el régimen dé tráfico' de peñeccionamiento
activo a la ftrma «Electrólisis del Cobre, Sociedad Anónima», con
domicilio en Batista, 3, Barcelona y NIF A~-045403,en el sentido

·En su virtud. 'IIe ~rúormidad con lo establecido en la Ley re·
guladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo '3." de 1a Orden del ttfínisterio de Defensa número 54!
1?82; de 16 de marzo. díspo':!go que- se cumpla en sus propios
tennlnos la expresada sentencia.

Lo qué digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 20 de marzo de .1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Paliares.
Excmos.Sres. Subsecrelario y General Director general de la

Guardia Civil. ~ .

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

..

11805 ORDEN 114!OO375í 1985. di· 20 de mar=o. por la que
se dispom> el t..'umplimienlo fÚ! la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecho 19 de tIOvu-m
hre de 1984. en el recurso l.'omendoso·atimini.'fIralívo
i1Jlerpuesto ,por don José Millón Rndrigue:. -

Excmos. Sres.:' En el recurso conteociOSlradminrstrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5.1 de la Atldiencia Na
cional. entre partes. de una, como demándante; don José Millón
Rodríguez; quien postula por sí mi8mo~ y de otra, COfllO deman
<lada. la Administ[llcióp Pública, Iq)tcsc:nlada y defendida por el .
Abogado del Estado. contra Resolnciones del Ministerio de De
fensa de 24 de octubre de 1980 y 17 de junio de 1981, se ha dic·
tado sentencia con fecha 19 de noviembre de 1984. cuya parte
di.spositiva es como sigue: - _

. «Fallamos: Que debemos desestimar y desestitmÍmos ~I pre-'
sente recurso contencl()so-admmlstrauvo mterpuesto'por el Pro
aJrador don José Granados Weil, en nombre y representación de
.Jan José Millón Rodriguez. Sargento de Aviación, contra Reso·
luciones det Ministerio de Defensa de 24 de octubre de 1980 y 11
de junio"de 1981, las que declaramos ser las mismas .ajustadas a
derécho; y no hacemos expresa imposición de =18s..
. Así' por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re

mitido en su momento a la oftcina de origen,'a los efectos lega
les. junto oon el expediente. en su caso, lo pronunciamos. man..:
damos y finn~mos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me conftere el
articulo 3.- de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términOs la expresada sentencia. •

. Lo que digo á VV. E.E.
Dios ~rde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 20 1Ie marzo deI985.-P. D .• el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres.. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado

. Mayordel Airé. -.' .ORDEN 114/00367/I985,.Je 10 de marzo. por la que
se dispone el cwnplimienlO de la sentencia de la
Audiencia 'Nacional, diClada con fecha 3 de diciembre
de 1984. en el recurso conlencioso-administrativo Úl
terpuesto por don Francisco Javier Pérez Garcúi-Ca
l/ejón.

ORDEN 114/00366/1985. de 15 de mar=o. por 10 que·
se dispone el cumplimiento de /0 se'uenda Je la
Audiencia Nacional. dü:tada con tuha 28 de septiem
bre de /984; en el recurso ('ontenc;oso-administrotil'o
interpuesto por don 'RÜ'ardo Cobacho Romero.
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,,,,,
~t .Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se-
l,' guido en única instancia ante la Sección 5.- de la Audiencia Na-

cional, entre partes, de una" como demandante. don Francisco
\ Javier Pérez García-Callejón, quien postula ~r si mismo, y de
l' otra, como demandada, la Administración Pública. representada
,. y-defendida por el Abogado del Estado,.onntra Resolución de 5t de diciembre de 1979, Orden 29 de enero de 1986, .. ha dictado

sentencia con fecha 3 de diciembre de 1984, Cuya parte dispositi
va es como sigue:

• ,¡ ."
.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos.1 pre·

sente recurso contencioso-administrativo 'interpuesto por don
Francisco Javier Pérez García-Cal1ejón, en su propio nombre y
-derecho, contra Resolución d~ 5 de diciembre de 1979, Orden de
.29 de en~ro de 1980, y posterior desestimación ·del recurso de re
posición interpuesto en 21 de marzo iIe 1983 por aplicación del
silencio 'admini'sttativo;las' que declaramos ser las '11llsmas ajusta
das a derecho. y 1IO hacemos expréS. imposición .de costas.

Así PQr esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será -re:' .
mitido en su momento ala oficina de ,origen. 'a los efectos lega
les, junto con el exPediente.'.en su q¡so" lo pronunciamos. man-
damos·y firmamos.» -... :, ." ' ..

Excmos. Sres.:· En el recurso, contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección S.- de la Audiencia Na

.' cianal. entre partes.,.L4e una. como demandante, don Ricardo Ca
'. bicho Romero. q,""" postua por si mismo. y de otra. ~o de-

mandada, la Administración Pública, tepresenlada y defendida
,·potel Abogado ~I Estado. contra Resorucián del Ministerio de
,Dl;fensa de I de diciembre de 1981, ae ha dictado aentenciá con
·fecha 28 de aeptiembre de 1984, cuya parte disposiliva éS onmo

" sigue: . '. ' ",

.. «Fallamt>s: Que debemos desestimar y desestimamos el recur·
so contencioso-administrativo int~uesto ~r don Ricardo eo.
bacho Romero contra la. Resolucion del Ministerio de Defensa
de 1 de diciembre de 1981 sobre proporcionalidad; sin impósi-

.ción ~e costas. ,
Así pOr esta nuestra sentencia, ·teStimonio de .la cual -será: re:

mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega
.Ies, junto con el expediente~ en su caso. lo pronunciamos, man:-

.~damos yfrrmamos.» .

. En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
-Reguladora de la Jurisdieción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, yen uso de las facultades que ine conftere
el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que se eumpla. en sus propios
términos la expresada sentencia. - -

Lo que digo a VV.EE.
Dios ~rde a VV. EE..muchos años. .

l Madnd. 15 de marzo de 1985.-P. D., el Director general de
.. Personal, Federico Michavila Paliares.

t--··· Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Esiado
. Mayor del l;iército. '. . .

.">'
/.,
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ORDEN de 25 de. llbril de 1985 por la que se au/ari
=0 a la jirma. «Antonio Feiner., Sociedad Anónima»,
el régimen de tráfICO de perfeccionamiento· llCliwo
para /a import~ción de lanas y fibras textiles sintéti
cas J-' artijiciales .1' la exportaciol'l de hilado3.

de fijar para la exportación del producto 1, y dúrante el periodo
comprendido entre el I de julio de 1984 Yel 30 de junio de 1985
los siguientes módulos ~ontables: e

a) Como cantidades a tener en ,cuenta para la determinaéión
del beneficio fiscal, y por cada cien kilómetros de producto
exportado, ¡as de: 60,42 kilógramos de la mercancía 1), Y 8, II
kIlógramos de mercancia 2), ambos de cobre contenido en las
susodichas mercancías, "'..

b) eamo porcentajes de pérdidas. 105 siguientes:
- Para la mercancía O, el del 7 por 100: del ctial el 0,5 por 100

como mermas,. y el·6.5 por' lOQ, restante. como sttb~uc~.'
adeudables por la P. E. 26.03.41.· . ..

- Para la mercancia 2). el del4 por lOO, del cual, el 0,5 por 100
como mermas, y el 3.5 por 100 restante, como subPlOduetos,
adeudables por la P. E. 26.03.41.. .

2.° En 'la exponaci4n de.los productos U al XHI sigue' vigente
el regímen de intervencíqn. Previa ~stabiecido" en la Orden citada·
más arriba. _. >

3.° Se mantienen en toda su i.ntegridad los restantes extremos
de la Orden de 14 de septiembre de 1983 que ahora se modifica,

Lo que .comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años~

Madrid, 8 de .abril de 1985,-1'. D" el Director gene",1 de
Exponacióll:o° Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gell~ral de Exportación.
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de exportación se datarán en la cuenta de admisión tempOral. se
importarán con franquicia arancelaria. o se devolverá~ los dere
chos arancelarios. según el sistema a que se acoja el Interesado.
107.53 kil.ogramos de fibra de la mis~a naturaleza 'y caracterís
ticas.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 3 por
lOO, y subproductos, el 4 por lOO, adeudables por las PP" EE.
56.03.11/13/17/21, según provengan de la pohanllda, pohester,
acrílico, PQlipropíleno o tibrana, respectivamente. . ,

El interesado queda oblig,adoa declarar en la documentaclOn
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exporta;do., las composlci0!les de las ~aterias
primas émpreadas, detenmnantes del benefiao fiscal, ast como·
calida~ tipos. (acabados,' colores, espect(icacH:~nes part~culares..
formas de present~i~n.)f dimensiones y demás características q.ue
lasidentifUJuen y .d~~ngan de ~trassjmilares, y que en c~lquler
caso deberan cOIDCldlr~ respectlvamente;,con las mercanc18s pre
viamente. importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente,a fin de que la Aduana, h~bida cuenta de tal decla
rac,ión y,de las comprobaciones que estime, conveniente realizar.
'Pueda auto.rizaI la correspondiente hoja de detalle, '. ,
, Caso de que se ~sa uso' del sist~má de reposlclon.con .fran
quicia arancelari~ el mteresado haca constar en las licenCIas o
DD. LL. de importación (salvo que acompañe". a las mismas las .
correspondientes hojas de detalle) los' concretos porcentajes de
sub.Producto~ aplicables a las mercancías de importación. q~e
sera precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la h
quidación e ingreso por dicho concepto de subprodu~t9s.

Quínto.-Se. otorga esta' autorización hasta -1 de diciembre de,
1985 a partir de la fecha de su publicación en el «BolelÍn Oficial
del Estado)lo. debiendo el interesaoo. en ·su casó; solicitar la pró
rroga con tres meses de antelaCión a sti caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer
cio ~4-de febrero de 1976.

Sexto.-los países de origen de la mercancía a' importar serán
., todos, aquellos con los que Españ~ mantiene relacion~ comerci,a-

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- les normales. Los países de destlno de las e~portaclOnes seran
dienle promovido por la Emprestt «Antonio Feiner.' SociedadaqueiJos con 10$ que España.. mantiene: asimismQ relacionesco
Anáni,mal+. solicitando el ré~men de tráfico' de peñeccionamien- 'merciales normales o. su moneda de pa~o sea: convertible, pu:
to activo para la importacion de lana·y Obras .teXtiles sintéticas dierido la Dirección General de ExportaciÓn, si lo estima oportu--
y artificiales y la exportación de hilados, (no, autorizar exportaciones a los demás,países. . ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
la. Dirección General de Exportación~ ha resuelto: . . . " situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré-

Primero.-Se' autoriza'.~l régime.a de' tráfICO .de· Peñecci~D~.':' 'gimen de tráfICO de perfeccionamiento acti,vo e'p análogas.condi-
miento- activo a la firma, ~~Antonio Fe-iner. Sociedad Anónima»·, ciones que las destinarlas al extranjero. ,'. .
con. domicilio en Tarrasa (Barcelona). Manso Adey. 84. y NIF Séptimo.-EI plazo para la transformación y' exportación en el
A.08.299539. • _ ,sistema de admisiÓb' temporal no podrá ser supenor a dos años.

Segundo.-Las mercancías de importa~ión serán: si bien p~ra optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum-.
L Lana lavada. P. E. 53.01.30,1· plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
2. Fibra textil sintética' discontinua de poIiamida de 1.5 Y 3' la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el

denie", de 40-60 milímetros ddongitud de corte. mate en crudo, punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 d~ febre-
P.E.56.0I.1L. ." . . rode.1976.

3. Fibra textil sintética di.scOntiñuá de Poliéster de. 1.5-3 Y S En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla·
deniees. de 38-80 milímetros- de longitud de corte. brillante. o ',zo para solicitar fas. importaciones serán de un· ailo a partir de Iw
mate en crudo. P. E. 56.01.13. ,.... fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el

4. Fibra textil sintética discontinua acrílica de 3-5 deniers. apartado 3.6 de la Orden de la Presidenc.ia del Gobierno de 20
60 milimetros de longitud de cone, brillante, crudo, ,P. E. de noviembre de:,1975. .
56.01.15. " ..~, J - t' . ' ~as cantidades de mercancías a importar con franquicia

5. Fibra textil sintética- dik:ontinua de polipro'pileno~'de 4-8 arancelaria en el sistema de ~íción. a que tienen' derecho las
deniers. de 100 milímetros de longitud de cort~ mate., blanco o exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
tintado en masa:- P. E. 56.01.11, ", ~ parte. sin. más limitación que ,el cUlJlplimiento del plazo para so-

6. Fibra textil artificial discontinua de fibrana viscosa de licitarlaS. ' . -
1.5-3-5 Y. 10 deniers, de 40-60 Y lOO milimetros de longitud de En el sistema dedcvolución de derechos, el plazo dentro del
corte bnllante sin teñir. P, E. 56.01.21.1. " : cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor~

tación de las mercancías será de seis meses, .
Tercero.-Los productos de exportación serán: Octavo.-La.opción del sistema a elegir se hará en el momen.
1. Hilados de lana cardada; sin acondicionar para la venta to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia'_

al por menor: .' ':. - de importación, en la admisión ·témporal. Y en el momento de
1.1 Que contengan pc»r lo menos el 8·5 por 100 en peso de solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros

lana, PP. EE. 53.06.21.1/2125.1/2/31/35, . '. dos sistemas. Erltodo caso, deberán indicarse en las c6rrespon-
1.2 Que contengan metlO& del 85 p,or 100 en pesO' de lana. dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación

PP. EE. 53.06.51155171 Y75. "",' . . . como de la licencia de exportación, qU!' el titular se acoge al régi-
11. Hilados de fibras sintéticas-o aniflCiales sin acondk:ionar . roen de tráfico., de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.

para la venta a~ por menor, PP, EE. 56.05;11/19136/61.1/7111/ meocionando la disposición por la que se le otorgó el mismo. .
95.2. >;,. ". " '! ,.' Noveno.-L~s,mercancías importadas en ré¡jmen de tráfico de,

• • > peñecciol;1ab1iento activo. así como los productos terminados ex·
, Cuarto,-A efeCios contableS, se estab¡";'" lo siguientei,' .,:' portables, quedarán sometidos al régimeo fiscal de comproba·

Las cantidades y calidades de la lana a reponer se detennina- 'ción, .
rán de acuerdo con el articulo 8." del Decreto 972/1%4. de 9 de Décimó.~Enel sis~a ck reposición:éon franquicia arancela.· .
abril. . '.' '.' ..., . ' •. '" '.'" . .' riaYele devolución clederechoo, laS exportaCiones que se hayail";

Por cada lOO kilogramos'de cad.. uria de:las libras de' bis efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 hasta la aludida fe.·L
mercancías de importación realmentC' contenidas en los hilados cha de publica.ción elr el «Boletín Oficial del Estado» podrál'l'"


